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29768 RESOLUCION de 22 de diciembre de 1981, del Servi
cio Nacional de Loterías, por la que se hace pú
blico el programa de premios para el sorteo que se 
ha de celebrar el día 5 de enero de 1982.

EXTRAORDINARIO DEL NIÑO

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, Que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 5 de enero de 1982, 
a las doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de 
Guzmán el Bueno, número 137, de esta capital, y constará de 
veinte series, de 80.000 billetes cada una, al precio de 20.000 
pesetas el billete, divididos en décimos de 2.000 pesetas; dis
tribuyéndose 22.400.000.000 de pesetas en 218.880 premios.

Premios
de cada serie Pesetas

1 de 200.000.000 (una extracción de 5 cifras). 200.000.000
1 de 100.000.000 (una extracción de 5 cifras). 100.000.000
1 de 50.000.000 (una extracción de 5 cifras). 50.000.000

1.840 de 200.000 (veintitrés extracciones de 3
cifras) ....................................... 368.000.000

2 aproximaciones de 6.000.000 de pesetas cada 
una para ios números anterior y posterior
al del que obtenga el premio primero ...... 12.000.000

2 aproximaciones de 4.000.000 de pesetas cada 
una para los números anterior y posterior
al del que obtenga el premio segundo ...... 8.000.000

2 aproximaciones de 1:410.000 pesetas cada 
una para los números anterior y posterior
al de! que obtenga el premio tercero ........... 2.820.000

99 premios de 200.000 pesetas cada uno para 
los 99 números restantes de la centena del
premio primero .................................................. 19.800.000

99 premios de 200.000 pesetas cada uno para 
los 99 números restantes de la centena del
premio segundo ............................................... 19.800.000

99 premios de 200.000 pesetas cada uno para 
ios 99 números restantes de la centena del
premio tercero ................................................. 19.800.000

799 premios de 200.000 pesetas cada uno para 
ios billetes cuyas dos últimas cifras sean 
iguales y estén igualmente dispuestas que 
las del que obtenga el premio primero ... 159.800.000

7.999 reintegros de 20.000 pesetas cada uno para 
los billetes cuya última cifra sea igual a la 
del que obtenga el premio primero 159.980.000

10.944 1.120.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bom
bos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de 
miliar, unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El 
bombo correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho 
bolas, numeradas del 0 al 7, y los cuatro restantes, diez bolas 
cada uno, numeradás del 0 al 9.

El orden de adiudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
200.000 pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se ad
judicarán. respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de 
los números obtenidos. Los correspondientes a los premios desde 
50.000 000 do pesetas inclusive en adelante se obtendrán también

por orden de menor a mayor cuantía de los premios, extrayén
dose de cada uno de los bombos una bola y las cinco bolas 
extraídas compondrán el número premiado. En el supuesto de 
que las cinco bolas extraídas fueran todas el 0, con lo cual 
el número resultante sería el 00000, se considerará que éste 
representa al 80000.-

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a los premios primero, segundo y ter
cero, se derivarán las aproximaciones y las centenas, como 
asimismo vdel premio primero las terminaciones y los rein
tegros. 

Con respecto a la aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo 
y tercero se entenderá, que si saliese premiado en cualquiera 
de ellos el número 1. su anterior es el 80000, y si éste fuese el 
agraciado, el número 1 será el siguiente.
. Para la aplicación de los premios de centenas de 200.000 pe
setas se entenderá que si cualquiera de los premios primero, 
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25, 
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la mis
ma, es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha 
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que, 
respectivamente se deriven agraciados con los premios primero, 
segundo e teicero.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después 
un sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de los 
Establecimientos benéficos de la Doblación donde se celebre 
el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado si en el mo
mento de .la celebración del que se anuncia se desconocen los 
Establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada 
subvención

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las opera
ciones del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 
por terminaciones.

Los premios mayores se pagarán precisamente por la Admi
nistración expendedora de los billetes que los obtengan.

Los premios menores, asi como los. reintegros del precio de 
los billetes, se pagarán por cualquier Administración de Lote
rías en que se presenten al cobro.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido 
el resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora 
que la precisa para practicar la correspondiente liquidación 
y la que exija la provisión de fondos cuando no alcancen los 
que en la Administración pagadora existan disponibles.

Madrid, 22 de diciembre de 1981.—El Jefe del Servicio, An
tonio Gómez Gutiérrez.

29769 CORRECCION de errores de la Resolución de 14 de 
diciembre de 1981, de la Dirección General del Te
soro, por la que se aprueba el cuadro de amorti
zación de la deuda amortizable al 4 por 100, emi
sión de 15 de noviembre de 1971/1981.

Advertido error por omisión en el texto remitido para su 
publicación de los cuadros de amortización y desarrollo de los 
sorteos de la deuda amortizable al 4 por 100 de la emisión 
de 15 de noviembre de 1971/1981, anexos a la citada Resolu
ción, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 302, 
de fecha 18 de diciembre de 1981, página 29665, se transcriben 
a continuación los indicados cuadros:

CUADROS DE AMORTIZACION Y DESARROLLO DE LOS SORTEOS DE LA 
DEUDA AMORTIZABLE AL 4 POR 100 DE LA EMISION DE 15 DE NOVIEMBRE

DE 1971/1981

Número de títulos 
emitidos

Capital

Pesetas

Serie A, de 1.000 pesetas 234.280 234.280.000
Serie B, de 5.000 pesetas 66.000 330.000.000
Serie C, de 10.000 pesetas 51.000 510.000.000
Serio D, de 25 000 pesetas 23.000 575.000.000
Serie E, de 50.000 pesetas 119.000 5.95000.000

Total 493.280 7.599.280.000



I. CUADRO GENERAL DE AMORTIZACION

Número del 
vencimiento

Fecha
de los vencimientos

Capital vivo 
al comienzo 
del período

Carga financiera para el periodo Carga financiera acumulada

Amortización Interés Total Amortización Interés

1
 2

3
4

15 febrero 1982
15 mayo 1982
15 agosto 1982 ................
15 noviembre 1982 .........

7.599.280.000
7.409.298.000
7.219.316.000
7:029.334.000

189.982.000
189.982.000
189.982.000
189.982.000

75.992.800
74.092.980
72.193.160
70.293.340

265.974.800
264.074.980
262.175.160
260.275.340

189.982.000
379.964.000
509.940.000
759.928.000

75.992.800
150.085.780
222.278.940
292.572.280

759.928.000 292.572.200 1.052.500.280

5
6
7
8

15 febrero 1983 .........
15 mayo 1983
15 agosto 1983 ................
15 noviembre 1983 .........

6.639.352.000
6.649.370.000
6.459.388.000
6.269.406.000

189.982.000
189.682.000
186.982.000
189.982.000

68.393.520
66.493.700
64.593.880
62.694.060

258.375.520
256.475.700
254.575.880
252.676.060

949.910.000
1.139.892.000
1.329.874.000
1.519.856.000

360.965.800
427.459.500
492.053.380
554.747.440

759.928.000 262.175.160 1.022.103.100

9
10
11
12

15 febrero 1984 .........
15 mayo 1984
15 agosto 1984 ........
15 noviembre 1984 ... 

6.079.424.000
5.889.442.000
5.699.460.000
5.509.478.000

180.982.000
189.982.000
189.982.000
189.982.000

60.794.240
58.894.420
56.994.600
55.094.780

250.770.240
248.876.420
246.976.800
245.076.780

1.070.838.000
1.899.820.000
2.089.802.000
2.279.784.000

615.541.680
674.430.100
731.430.700
786.525.480

759.928.000 231.778.040 991.706.040

13
14
15
16

15 febrero 1985 ...
15. mayo 1985
15 agosto 1985 .......... ...
15 noviembre 1985 ... ...

5.319.496.000
5.129.514.000
4.930.532.000
4.749.550.000

189.682.000
189.982.000
189.982.000
189.982.000

53.194.960
51.295.140
49.395.320
47.495.500

243.176.960
241.277.140
239.377.320
237.477.500

2.469.766.000
2.659.748.000
2.849.730.000,
3.039.712.000

839.720.440
891.015.580
940.410.900
987.9C6.400

759.928.000 201.380.920 961.308.920

17
13
19
20

15 febrero 1986 .........
15 mayo 1986 ..........
15 agosto 1986 ........ ...
15 noviembre 1986 .........

4.556.560.000
4.369.566.000
4.179.604.000
3.989.622.000

189.982.000
189.982.000
189.982.000
189.982.000

45.595.680
43.695.660
41.790.040
39.896.220

235.577.080
233.677.800
231.778.040
229.878.220

3.229.694.000
3.419.676.000
3.609.658.000
3.799.640.000

1.033.502.080
1.077.197.940
1.118.993.980
1.158.890.200

759.928.000 170.983.000 930.911.000

21
22
23
24

15 febrero 1987
15 mayo 1987
15 agosto 1987 ........
15 noviembre 1987 

3.799.640.000
3.609.658.000
3.419.676.000
3.229.694.000

189.982.000
189.982.000
189.982.000
189.982.000

37.996.400
36.096.560
34.190.700
32.296.940

227.978.400
226.078.580
224.178.700
222.278.940

3.980.622.000 
4.179.604.000 
4.369.586.000 
4.559.568.000

1.196.086.600
1.232.983.180
1.267.179.940
1.299.476.080

759.928.000 140.586.680 900.514.880

25
26
27
28

15 febrero 1988 ...............
15 mayo 1988 ..........
15 agosto 1986 .. 
15 noviembre 1988 ... ...

3.039.712.000
2.849.730.000
2.659.748.000
2.469.766.000

189.982.000 
189.982.000 
186.982.000  
189.982.000

30.397.120
28.497.300
26.597.480
24.697.660

220.379.120
210.479.300
210.579.480
214.670.600

4.749.550.000
4.939.532.000
5.129.514.000
5.319.496.000

1.329.874.000
1.358.371.300
1.384.968.780
1.409.666.440

759.928.000 110.169.560 870.117.500

29
30
31
32

15 febrero 1989 ... ...
15 mayo 1989
15 agosto 1989 .......... ...
15 noviembre 1989 

2.279.784.000
2.080.802.000
1.896.820.000
1.709.838.000

189.982.000
189.982.000
189.982.000
189.982.000

22.797.840
20.898.020
18.998.200
17.098.380

112.779.840
210.680.020
208.980.200
207.08C.380

5.509.478.000
5.699.460.000
5.889.442.000
5.079.424.000

1.432.464.280
1.453.362.300
1.472.360.500
1.489.458.880

759.928.000 79.792.440 839.720.440

33
34
35
36

15 febrero 1990 ...............
15 mayo 1990  ...
15 agosto 1990 ... ... ... 
15 noviembre 1990 ...

1.519.856.000
1.329.874.000
1.139.892.000

949.910.000

189.982.000
189.982.000
189.982.000
189.982.000

15.198.560
13.296.740
11.398.920
9.499.100

205.180.560
203.280.740
201.380.920
199.481.100

6.269.406.000
6.459.388.000
6.649.370.000
6.839.352.000

1.504.657.440 
1.517.956.180 
1.529.355.100 
1.538 854.200

759.928.000 49.395.320 809.323.320

37
38
39
40

15 febrero 1991 ...............
15 mayo 1991 .
15 agosto 1991 .........  ...
15 noviembre 1991 ... ...

759.628.000
569.946.000
379.964.000
186.982.000

186.982.000
189.982.000
189.982.000
189.982.000

7.596.280
5.690.460
3.799.640
1.899.820

197.581.280
195.681.460
193.761.640
191.881.820

7.029.334.000
7.219.316.000
7.409.298.000
7.599.280.000

1.546.453.480 
1.552.152.940 
1.555 952.580 
1.557.852.400

759.928.000 18.998.200 778.926.200
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III. DESARROLLO DE LOS SORTEOS DE AMORTIZACION

La Deuda amortizable al 4 por 100, emisión de 15 de noviembre de 1971/1981, se reembolsará en diez años, mediante 40 sor
teos que se celebrarán er. el Banco de España el 15 de enero, 15 de abril, 15 de julio y 15 de octubre de cada año, o el día 
anterior a los señalados si fueran festivos. El primer sorteo de amortización tendrá lugar el 15 de enero de 1982. En cada 
sorteq se extraerán cinco bolas, una por cada serie de las que consta la emisión, cada una de las cuales amortizará los títulos 
que se indican seguidamente.

Serie A, títulos de 1.000 pesetas. 
Número de títulos: 234.280.
Número de títulos por sorteo: 5.857. 
Capital que amortiza: 5.857.000 pesetas.

Número 
de la bola

Número de los títulos 
que amortiza

Del Al

1

1 5.857
2 5.858 11.714
3 11.715 17.571
4 17.572 23.428
5 23.429 29.285
6 29.286 35.142
7 35.143 40.999
8 41.000 46.856

9

46.857 52.713
10 52.714 58.570
11 58.571 64.427
12 64.428 70.284
13 70.285 76.141
14 76.142 81.998
15 81.999 87.855
16 87.856 93.712
17 93.713 99.569
18 99.570 106.428
19 105.427 111.283
20 111.284 117.140
21 117.141 122.997
22 122.998 128.854
23 128.855 134.711
24 134.712 140.568
25 140.569 Í46.445
26 146.426 152.382
27 152.283 158.139
28 158 140 163 996
29 163.997 169.853
30 169.854 175.710
31 175.711 181.567
32 181.568 187.424
33 187.425 193.281
34 193.282 199.138
35 199.139 204.995
36 204.996 210.852
37 210.853 218.709
38 216.710 222.566
39 222.567 228.423
40 228.424 234.280

Serie B, títulos de 5.000 pesetas. 
Número de títulos: 66.000.
Número de títulos por sorteo: 1.650. 
Capital que amortiza: 8.250.000 pesetas.

Número 
de la bola

Número de los títulos 
que amortiza

Del Al

1

1 1.650
2 1.851 3.300
3 3.301 4.950
4 4.951 6.600
5 8.601 8.250
6 8.251 9.900
7 9.901 11.550
8 11.551 13.200
0 13.201 14.850

10 14.851 16.500
11 16.501 18.150
12 18.151 19.800
13 19.801 21.450
14 21.451 23.100
15 23.101 24.750
16 24.751 26.400
17 26.401 28.050
18 28.051 29.700

Número 
de la bola

Número de los títulos 
que amortiza

Del Al

19 29.701 31.350
20 31.351 33.000
21 33.001 34.650
22 34.651 36.300
23 36.301 37.950
24 37.951 39.600
25 39.601 41.250
26 41.251 42.900
27 42.901 44.550
28 44.551 46.200
29 46.201 47.850
30 47.851 49.500
31 49.501 51.150
32 51.151 52.800
33 52.801 54.450
34 54.451 56.100
35 56.101 57.750
36 57.751 59.400
37 59.401 61.050
38 61.051 62.700
39 62.701 64.350
40 64.351 66.000

Serie C, títulos de 10.000 pesetas. 
Número de títulos: 51.000.
Número de títulos por sorteo: 1.275. 
Capital que amortiza: 12.750.000 pesetas.

Número 
de la bola

Número de los títulos 
que amortiza

Del AI

i 1 1.275
2 1.276 2.550
3 2.551 3.825
4 3.826 5.100
5 5.101 6.375
6 6.376 7.050
7 7.651 8.925
8 8.926 10.200
9 10.201 11.475

10 11.476 12.750
11 12.751 14.025
12 14.026 15.300
13 15.301 10.575
14 16.576 17.850
15 17.851 19.125
16 19.126 20.400
17 20.401 21.075
18 21.876 22.950
10 22.951 24.225
20 24.226 25.500
21 25.501 26.775
22 26.776 28.050
23 28.051 29.325
24 29.326 30.600
25 30.600. 31.875
26 31.876 33.150
27 33.151 34.425
28 34.426 35.700
29 35.701 36.975
30 36.976 38.250
31 38.251 39.525
32 39.526 40.800
33 40.801 42.075
34 42.076 43.350
35 43.351 44.625
36 44.626 45.900
37 45.901 47.175
38 47.176 48.450
39 48.451 49.725
40 49.726 51.000

Serie D, títulos de 25.000 pesetas.
Número de títulos: 23.000.
Número de títulos por sorteo: 575.
Capital que amortiza: 14.375.000 pesetas.

Número 
de la bola

Número de los títulos 
que amortiza

Del Al

1

1 575
2 576 1.150
3 1.151 1.725
4 1.726 2.300
5 2.301 2.875
6 2.876 3.450 
7 3.451 4.025
8 4.026 4.600
9 4.601 5.175

10 5.176 5.750
11 5.751 0.325
12 6.326 6.900
13 6.901 7.475
14 7.476 6.050
15 8.051 8.625
16 8.626 9.200
17 9.201 9.775
18 9.776 10.350
19 10.351 10.925
20 10.926 11.500
21 11.501 12.075
22 12.076 12.650
23 12.651 13.225
24 13.226 13.300
25 13.801 14.375
26 14.376 14.050
27 14.951 15.525
28 15.520 16.100
29 16,101 16.675
30 16.070 17.25U
31 17.251 17.825
32 17.826 18.400
33 18.401 18.975
34 18.970 19.550
35 19.551 20.125
36 20.126 20.700
37 20.701 21.275
38 21.276 21.850
39 21.851 22.425
40 22.420 23.000

Serie E, títulos de 50.000 pesetas.
Número de títulos: 119.000.
Número de títulos por sorteo: 2.975. 
Capital que amortiza: 148.750.000 pesetas.

Número 
de la bola

Número de ios títulos 
que amortiza

Del Al

1 1 2.975
2 2.976 5.950
3 5.951 8.925
4 8.926 11.900
5 11.901 14.875
6 14.876 17.850
7 17.851 20.825
8 20.820 23.800
9 23.801 26.775

10 26.776 29.750
11 29.751 32.725
12 32.726 35.700
13 35.701 38.675
14 38.676 41.6.30
15 41.651 44.625
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Número  
de la bola

Número de los títulos 
que amortiza

Del Al

16 44.626 47.600
17 47.601 50.575
18 50.578 53.750
19 53.551 56 525
20 56.526 59.500
21 59.501 62.475
22 62.476 65.450
23 65.451 68.425
24 68.426 71.400
25 71.401 74.37b
26 74.370 77.350
?7 77.351 80.325
28 80.326 83.300
29 83.301 86.275
30 86.276 89.250
31 89.251 92.225
32 92.226 95.200
33 95.201 98.175
34 98.176 101.150
35 101.151 104.125
36 104.126 107.100
37 107.101 110.075
38 110.076 113.050
39 113.051 116.025
40 116.026 119.000

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO
29770 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 22 de diciembre de 1981

Divisas convertibles 
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ........................................ 97,460  97,740
1 dólar canadiense 82,265 82,600
1 franco francés 16,941 17,004
1 libra esterlina 183,458 184,376
1 libra irlandesa ................................... 153,255 154.087
1 franco suizo ........ ............................ 53,711 54.014

100 francos belgas ................................ 254,730 256.132
1 marco alemán 42,850 43,068

100 liras italianas ................................. 8,042 8,072
1 florín holandés ........ ......................... 39,062 39,253
1 corona sueca ............... ..................... 17,453 17,534
1 corona danesa 13,175 13 231
1 corona noruega ................................. 16,674 16,750
.1 marco finlandés .............................. 22,183 22,297

100 chelines austríacos .......................... 611,226 615,297
100 escudos portugueses 147,660 148,541
100 yens japoneses 44,384 44,613

IV. Administración de Justicia

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO

Sección Tercera
Se hace saber, para conocimiento de las 

personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos de los actos administrativos im
pugnados y de quienes tuvieren intere
ses directos ep el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se re- 

Hacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos con
tra ios actos reseñados, a los que han 
correspondido los números que se indican 
de esta Sección.
39.700.—Don ANGEL IfiAÑEZ ZAMORA 

contra la Resolución del Ministerio de 
Defensa de 17-6-1981 sobre aplicación del 
Real Decreto-ley 0/1978.

39.701 —Don JOSE GARCIA ROCAMORA 
contra la Resolución del Ministerio de 
Defensa de 21-9-1981 sobre aplicación del 
Real Decreto-ley 0/1978.

39.710—Don SAIUSTIANO VALENTIN 
ALVIZU IZAGUIRRE contra la Resolu
ción del Ministerio de Defensa de 
30-12-1980s obre aplicación del Real De
creto-ley 0/1978.

39.711.—Don ALFONSO GRAU ELIAS con
tra la Resolución del Ministerio de De
fensa de 6-10-1981 sobre aplicación del 
Real Decreto-ley 0/1978.

39.720.—Don EMILIANO MUÑOZ BLANCO 
contra la Resolución del Ministerio de 
Defensa de 23-9-1981 sobre el Real Decre
to-ley 8/1978.

39.721 —Don ANTONIO LLOVERA MACI- 
PE contra la Resolución del Ministerio 
de Defensa de 10-9-1981 sobre aplicación 
del Real Decreto-ley 0/1978.
Lo que se anuncia para emplazamiento 

Se los que, con arreglo & los artículos 80, 
84 y 68, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en los indica
dos recursos y ante la Sección expresada.

Madrid, 23 de noviembre de 1981.—El Se
cretario.—19.413-E.

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

BADAJOZ 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el ilus- 

trísimo señor Magistrado de Trabajo, en 
providencia dictada en los autos de juicio 
verbal número 1.596/81, que sobre canti
dad ha promovido Ramón Rodríguez Ca- 
sielles, contra «Tricomer, S. L.», se cita 
a «Tricomer, S. L.», en ignorado parade
ro, para que comparezca en la Sala Au
diencia de esta Magistratura de Trabajo, 
sita en la calle Zurbarán, número 14, al 
objeto de asistir al acto de conciliación 
y juicio, en su caso, y que habrán de te
ner lugar el dia 11 de enero de 1982, a 
las diez y quince de su mañana.

Advirtiéndole que al juicio ha de con
currir con todos los medios de prueba de 
que intenten valerse y que los expresados 
actos no se suspenderán por falta de asis
tencia de las partes; previniéndole asimis
mo de que si no compareciere le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación y emplaza
miento en legal forma al demandado, «Tri
comer. S. L.», en ignorado paradero, se 
inserta la presente cédula en el «Boletín 
Oficial del Estado», en cumplimiento de 
lo acordado por el ilustrfsimo señor Ma
gistrado y establecido en los artículos 209, 
270 y 725 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, que expido en Badajoz a 10 de diciem
bre de 1981.—El Secretario.—20.201-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA
En méritos de lo acordado por el ilus- 

trísimo señor don Carlos Lorenzo Penalva 
de Vega, Magistrado, Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 8 de Bar
celona, por providencia de esta fecha, 
dictada en les autos de procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 794 de 1981. promovi
do por Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Barcelona, que litiga como pobre

y representado por el Procurador don José 
María de Sicart Llopis, contra don Anto
nio María Mercader, por el presente edic
to se anuncia la venta en pública subas
ta y primera vez, término de veinte días, 
de la finca especialmente hipotecada por 
el demandado y que al final se transcri
birán, habiéndose señalado para el acto 
del remate el día 19 de enero y hora de 
las doce de su mañana, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la planta tercera del Edificio Juzgados, 
sito en el Salón de Víctor Pradera, 1-3, 
bajo las siguientes condiciones: '

Primera. Para la celebración de esta 
subasta, sirviendo de tipo la cantidad de 
2.000.000 de pesetas, fijadas en .la escritu
ra de hipoteca.

Segunda. Para tomar parte en la mis
ma deberán consignarse previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto una cantidad 
en metálico igual, por menos, al 10 por 
100 del tipo de la misma, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no admitiéndose 
postura alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera. Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta. Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, Si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse su extinción 
al precio del remate.

Quinta. Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitara podrá hacerse con la 
calidad de cederlo a un tercero.

La finca-es la siguiente: «Edificio com
puesto de un pequeño sótano, pínula baja, 
de 113 metros 8 decímetros; primer piso, 
de igual superficie, y desván, de 74 me-


